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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

NÙMERO DE PROCESO:11001310502020190081500 
CIUDAD: BOGOTA D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 28 DE JUNIO DEL AÑO 2021 
 

 
 
Sujetos del Proceso: 
DEMANDANTE: ALBA YUBI PARRA ALVAREZ    
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 
 
Solicitud y Momentos Importantes de la Audiencia: se identifican las 
partes presentes, se constituye el despacho en audiencia pública y la declara 
abierta, 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA 
 

Se concede el uso de la palabra a las partes para que se presenten, 
indicando su nombre, apellido, identificación, dirección, teléfono y correo 
electrónico de notificación, iniciando con la parte actora, su apoderado, parte 
demandada o representante y su apoderado. 
 

AUTO 
 
Teniendo en cuenta que no obra el tramite de las pruebas decretadas en 
favor de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, 
relacionadas así:  
 
PRUEBA TRASLADADA; POR SECRETARIA LÍBRESE ATENTO OFICIO 
CON DESTINO AL JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL, CON EL FIN DE QUE SE APORTE TODO EL EXPEDIENTE DE 
LA ACCIÓN DE TUTELA RADICADO NO. 2018-700, INCLUYENDO LAS 
PRUEBAS APORTADAS Y/O PRACTICADAS DENTRO DEL TRÁMITE 
DE TUTELA. 

 
OFICIO QUE DEBE SER TRAMITADO POR LA ACP COLPENSIONES.  

 
EXHIBICION DE DOCUMENTOS. POR SECRETARIA LÍBRESE ATENTO 
OFICIO CON DESTINO A LA SOCIEDAD INDUMACOR LTDA, CON 
NUMERO PATRONAL NO. 01002602228 QUIEN FUNGIÓ COMO 
EMPLEADOR DEL CAUSANTE PARA QUE CERTIFIQUE LOS 
EXTREMOS LABORALES DEL CAUSANTE SEÑOR JUAN MIGUEL 
VILLA LORA.  

 
OFICIO QUE DEBE SER TRAMITADO POR LA ACP COLPENSIONES.  

 
DE OFICIO: SE REQUIERE A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES PARA DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ 



165 
 

(10) DIAS, SE SIRVA APORTAR EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
TANTO DEL CAUSANTE  SEÑOR JUAN MIGUEL VILLA LORA COMO DE 
LA SEÑORA ALBA YUBI PARRA ALVAREZ. 
 
No obstante, se allegó únicamente expediente administrativo incompleto, por 
tanto, se REQUIERE nuevamente a la ACP COLPENSIONES y a 
Secretaría de este despacho, adelanten el trámite de los oficios 
librados y allegué al expediente las historias laborales TANTO DEL 
CAUSANTE  SEÑOR JUAN MIGUEL VILLA LORA COMO DE LA 
SEÑORA ALBA YUBI PARRA ALVAREZ; para lo cual se programa nueva 
fecha para llevar a cabo el día MARTES 27 DE JULIO DEL AÑO 2021, A 
PARTIR DE LAS 8.00AM.   
 

 

ROCIO CAROLINA MARTINEZ  
Secretaria Ad Hoc.  

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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